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DECRETO ampliando a otras rutas nacionales de 
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' to del " Cuerpo Jurídico Militar al C /e ia l 3.° don 
Ernesto Tell Novellas.—Página 2230.

6ÚBSECRETARIA DEL EJERCITO

.Ascensos.—Orden rectificando la de 11 de agosto de 
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pensión que disfruta de ' Caballero Mutilado .Ab
soluto de Guerra por la' Patria D. José Ortega M i-' 
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Otra id. a les. Jefes y Oficiales de Carabineros don 
Luis Villaiba Escudero y otros .—Págs. 223.1 y 2232. 

Otra id. a los Veterinarios D. Miguel Sánchez Ma
ro to y otro.—Página 2232.

Empleos honoríficos.—Orden concediendo empleo de v 
Alférez provisional honorario de Milicias a don 
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JEFATURA DEL ESTADO
D E C R E T O

Haciendo uso de las atribuciones que me co
rresponden, con arreglo al artículo dieciséis de la 
Ley Orgánica de treinta de enero del corriente año, 

D I S P O N G O  : ,
Artículo único .—La Vicepresidencia del Gobier

no ejercerá, por delegación, la facultad de resolver' 
les recursos de súplica contra.la imposición de san
ciones pecuniarias de cuantía igual o superior a cin

cuenta mil pesetas, a que se reíieren los párrafos se« 
gundo y tercero del articulo tercero de la Ley d$ 
veintisiete- de agosto del presente añor

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad# 
en Burgos, a tres de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho*—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,

GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

 Visto el expediente instruido a instancia d e Se
bastián Mestre Mesquida, en súplica de que se le 

«indulte de la pena cíe ocho -años y un día de p a 
sión mayor, que le fué impuesta por la Audiencia 
Provincial de Palma de Mallorca, en causa seguida 
por delito ele homicidio; .

Considerando' que la* forma y  circunstancias que 
concurrieron en la comisión del delito y los móviles’ 
que indujeron al d e l incuenc ia  perpetra rio, no pre
sentaron al autor del mismo como sujeto de peli
grosidad, y, por otra parte, el recluso ha venido 
desempeñando cargos efe confianza en las oficinas 
del penal, a entera satisfacción de los Jefes del 
mismo, ha dado repetidas muestras de arrepenti
miento y de regeneración y. en premio a esa con
ducta, la Junta Disciplinaria le concedió cinco bonos 
de cumplimiento de condena y varias notas me
ritorias. En atención a lo expuesto, y teniendo pre
sente que lleva cumplida más de las dos terceras 
parte de la pena; . 1

 ̂ Vista la Ley de,dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril de 
mil novecientos treinta y ocho, que regula el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, '

Veng© en indultar a Sebastián Mestre M esqui
da de la parte de pena que le resta por extinguir,

de la que se le impuso por la causa y por el delttCí 
mencionado. ‘ . -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a Veintisiete de octubre de mil nove*, 
cientos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FR A N CISCO . F R A N Ó O , . ■,

- El Ministro de Justicia,
'Jl ornáis D om ínguez Avévalo.

Visto el expediente instruido por la A udienc ia  
Provincial de Badajoz, por Orden de la extinguida 
Junta Técnica del Estado, y de acuerdo con.la r e la J  
ción enviada a la misma por el Excmó. Sr. Goberna-, 
dor Mili tar de la indicada provincia, en la que se: 
comprendían los reclusps puestos en libertad, porr 
sus ideas y actuaciones patrióticas, el catorce dej 
agosto de mil. novecientos treinta y seis, expedienta] 
relativo a la concesión del indulto al penado Joa-  
quín Cortés Mera, respecto a la pena de seis años 
y un día de prisión mayor, que le impuso la á & d á ,  
Audiencia en causa por delito de homicidio..

Considerando que la buena conducta que el pe* 
nado observó con anterioridad a la comisión def 
delito, y las circunstancias que cualificaron el hecho* 
le revelan como simple delincuente ocasional, exen* 
to de toda peligrosidad. En atención a las prueba^ 
de arrepentimiento y a la excelente conducta del 
reemso' durante su estancia en la prisión. Habida'’ 
cuenta que la parte perjudicada ño se opone a kl̂  
concesión del indulto. Y, por último, su procede!! 
patriótico y abnegad®. conv#casióm del' katent# dftj
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A salto  de la s  h o rd a s  m a r x i s ta s . . a la  cárcel de B a 
da joz , y  de su  trato  solícito p ara  con las p erso n a s  
allí p re sa s  p or  su  adh es ión ,  al M ovim ien to  N a -  

c icn a l ;
V i s t a  la L e y  de dieciocho de junio  de mil o ch o

cientos setqnta y el D ecreto  de ve intidós de abril  
de mil novecientos treinta y ocho, que regula  el 

ejercicio de la g rac ia  de indulto ;
D e  acuerdo  con lo in form ado  por la Sa la  se n 

tenciadora,  a p ro p u e sta  del M in is tro  de Just ic ia ,  y 

p rev ia  deliberación del C o n se jo  de M in istros,
V e n g o  en indultar  a Jo a q u ín  C o r té s  M e ra  de la 

p arte  de la pena que le resta  por extinguir, de la 
que se le im puso  por la cau sa  y por el delito m e n 

cionado.
A s í  lo  d ispon go  por el presente  D ecreto ,  dad o  

en B u rg o s  a -veintisiete de octubre de mil n ove
cientos treinta y-ocho.— III  A ñ o  T r iu n fa l .

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Ju st ic ia ,

T o m a s  D o m ín g u e z  A v é v a lo . , .

M I N I S T E R I O  D E L  I N T E R I O R

L a  experiencia  su m in is trad a  por la realización-de 
In R u ta  de G u er ra  del N o r te ,  por el Servicio N a 

cional del Turism o, acon se ja  extender esta actuación 

a otras  regiones españolas ,  conservan do  e! p roce
dimiento adm in istrat ivo  seguido . D e  la autorización  

que ahora  se concede habrá  de hacerse  un uso m e 

nor, toda  vez que gran  parte de los e lem entos u t i 

l izad os  en la prim era  pueden  tener empleo en las 

sucesivas .
A  prop uesta  del M in is tro  del Interior, y previa  

deliberación del C o n se jo  de M in istros,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  único .—T a s  autor izac iones concedidas 

al M inisterio  del Interior por el D ecreto  de ve in ti
cinco de m arzo  último, para organ izar  un circuito 

de via je denom inado “ R u ta  de G u e r ra  del N o r t e ’', 

se am plían, en igua les  condiciones, a otras  ru tas  n a 

cí o nades de guerra.
A s í  lo  d ispon go  por el presente Decreto, dado 

en B u rgo s ,  a veintinueve de octubre de mil n o 

vecientos treinta y ocho.— III A ñ o  Tr iunfa l .

F R A N C I S C O  F R A N C O . '

El M inistro del In terior.
R a m ó n  S erran o  S u ñ c r

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y  
ACCION SINDICAL

Habiéndose padecido un error en ¡a publicación del De-, 
creíG de fecha trece de octubre de mil nc ve cien' o<? 
treinta y ocho, publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día veinticuatro de octubre de m¡l 
novecientos treinta u ocho,' número dentó dieciséis* 
se reproduce a continuación para ser insertado nue
vamente.

l i a n  sido n u m erosas ,  y en la práctica  bien poco 
a fo rtu n a d a s ,  la s  d ispos ic iones d ic ta d as  antes del M o 
vimiento sobre el fom ento  de la vivienda económ ica. 
El nuevo E s tad o ,  en plazo  breve, iniciará  la o b ra  
que, con carácter nac ional  y de acuerdo  con su s  con
s ignas,  ha de a ten der  este vita l .p rob lem a. E s  preciso, 
sin em bargo ,  con urgencia ,  adm in is tra r  en u n o s  
ca so s .y  hacer efectivos y l iqu idar  en otros, los c u a n 
t iosos intereses que el E s ta d o  tiene en la ac tu a l id ad  
com prom etid os  en ca sas  b ara ta s  y  económicas.

E sta  función  estaba  en co m en dad a  al P a tro n ato  
de Política Soc ia l  Inm obil iar ia ,  o rgan ism o  exces iv a

mente num eroso ,  que, ad e m ás  de su p oner  una  p e
sad a  carga  p ara  la adm in istración , no tenía la s  con 
diciones de ag i l id ad  en su  actuación  que para  g ran  
parte de su  función  requería.  Por ello, se su p rim e 

en el presente  D ecreto  y se crea u na  Ju n ta ,  de co n s
titución m u y  reducida , con funciones exc lus ivam en te  
adm in is tra t iva s  y  de gestión, exc luyen do  la s  de 
a sesoram ieñto  y d ictam en sobre expedientes ,  t a m 

bién a tr ib u idos  al Patro n ato  y que d e sd e  ah ora  p a 
san  a ser e jerc idas pof- el Servicio de S ind icatos  de  

e ste-M inister io .

En su  consecuencia ,  a p rop uesta  del M in is tro  
de O rgan izac ión  y A cción  S ind ical  y p revia  deli

beración  del C o n se jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  p r im ero .— Q u e d a n  d isue ltos  el P a tro *  
nato de Política Soc ia l  In m obil iar ia  del E s ta d o  crea-< 
do por D ecreto  de diez y ocho de ju lio de mil n o *  
vecientos treinta y uno y la Ju n ta  de dicho P a tro *  
nato que estableció el D ecreto  de diez de abril  de 

mil n o v é l e n l o s  treinta y seis .
A r t íc u lo  s e g u n d o — D e p en d ien d o  del M in is te *  

rio ue O rgan izac ión  y A cción  Sindical,  sé con st i tuy e  
un organ ism o denom inad o  “ Ju n ta  ad m in is t ra d o r#  
N a c io n a l  de casas  b a ra ta s  y econ óm icas” , qué fcjet"1 
cerá las funciones m eram ente  e jecutivas que corres* 

j pon di an al Patronato  y  Ju n ta  cuya, d iso lución  :SG 

I acu erd a  en c! artículo anterior.
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A rtícu lq  tercero .-^ La Junta administradora N a 
cional de casas baratas y económicas la forman: Un 
jefe delegado que designará libremente el Miáis- ■ 
tro de Orga-rzación y Acción Sindical; un Vocal 
nombrado a propuesta del Ministro de Hacienda, 
que sirva- de enlace con dicho Ministerio y ejerza 
las' funciones interventoras dentro de la Junta, y 
otro, designado por el Ministro de Organización 
y  Acción Sindical, que posea el título de Arquitecto.

A rtícu lo cu arto.—La  Junta administradora ten
drá personalidad jurídica y capacidad para- adqui
rir, poseer, enajenar, hipotecar y, en general, para , 
realizar los actos de administración necesarios a 
sus finalidades, contratando las obras, servicios y 
suministros que estime indispensables

Para''todo acto de enajenación o gravamen de 
las fincas cuya administración corresponde a la 
Junta, deberá mediar autorización expresa del M i
nistro, previo informe del Servicio Nacional de S in 
dicatos.

A rticu lo qu in to .—La Junta tomará sus acuerdos 
por mayoría. El Vocal que desintiere de alguno de i 
ellos podrá ejercitar él derecho de veto. Utilizado < 
éste, se someterá el asunto a la superior resolución 
del Ministro.

A rticu lo  s e x t o — Serán atribuciones de la Junta:

Primero. Recaudar las cuotas de amortización1 
*  intereses de los préstamos otorgados por el Esta
do para la construcción de las Casas baratas, eco
nómicas y similares.

Segundo. Seguir, cuando sea pertinente, los 
procedimientos de apremio por los descubiertos de 
cantidades a reintegrar como consecuencia de prés
tamos del Estado sobre viviendas protegidas por él.

Tercero. Vender o liquidar lo más rápidamente 
posible las lincas embargadas o adjudicadas con la 
autorización que previene el artículo cuarto, asi 
como administrarlas; todo ello con arreglo a la le
gislación vigente en esta materia.

Cuarto, Realizar los cometidos que, en relación 
con los fines asumidos por la Junta, le sean enco
mendados por el Ministerio de Organización y 
Acción Sindical.

A rtícu lo sép tim o.—A\ Jefe Delegado le corres
ponde la dirección de todos losAervicios, la repre
sentación en juicio y fuera de él de la Junta admi
nistradora y la ejecución de todos sus acuerdos. 
E o á r i rea liu L  sin necesidad de sonjTeter a.

bación de la Junta, todos aquellos actos y acuerdos 
que sean de mera administración.'

A rtícu lo  oc tav o .—La Junta deberá rendir trimes* 
tralmente cuenta de su gestión al Servicio Nacio
nal de Sindicatos del Ministerio.

A rtícu lo  n ov en o .—El personal necesario para 
realizar los servicios qüe se atribuyen a esta J u n 
ta administradora será designado por el Ministro, 
a propuesta de la misma. Todos los nombramientos 
se entenderá hechos con carácter interino y no go
zarán'los designados de la consideración ni de les 
derechos que las Leyes, conceden a los funciona
rios públicos. Tendrán preferencia para ser nom
brados, los funcionarios deL disuelto Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Estado.

A rtícu lo d éc im o .—La Junta administradora ce 
ajustará en sus gastos al presupuesto que habrá ele 
ser previamente aprobado por el Ministerio de O r 
ganización y Acción Sindical. Estos gastos nunca 
podrán exceder de las consignaciones que las actua
les normas presupuestarias señalan para atenciones 
del Patronato de Política Social Inmobiliaria,

A rtícu lo undécim o. — La cuenta en ‘metálico 
abierta especialmente en la Tesorería central de 
Hacienda del Patronato de Política Social Inmobi
liaria será transferida a una nueva que se abrirá 
a nombre de la Junta adminstradora nacional de 
casas baratas y económicas. En esta nueva cuenta se 
abonarán todas las cantidades cuyo ingreso era ne
cesario realizar en la del Patronato.

A rtícu lo d u o d é c im o — Los administradores de 
barriadas o Juntas gestoras de administración nom
bradas con. anterioridad a esta disposición, presen
tarán sus cuentas detalladas o entregarán sus archi" 
vos en término-de treinta días, a partir de la publi
cación de este Decreto en el B O L E T IN  O F IC IA L ,  
al funcionario que designe la Junta, levantándose 
la oportuna acta.

A rtícu lo d é c im o te r c e ro —Todas las facultades y 
funciones que las leyes vigentes concedían al Patro
nato y que no se encomiendan a la actual Junra 
administradora Nacional de casas baratas y econó
micas, pasan a la,competencia del Servicio Nacio
nal de Sindicatos del Ministerio de Organización y 
Acción Sindical.

A rtícu lo  d écim ocu arfo . — Queda autorizado el 
Ministro de Organización y Acción Sindical para 
dictar las disposiciones para la
ejecución de este D ecreto ^
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Artículo decimoquinto .—La Junta administrado- 

!Ura someterá a la aprobación de i Ministro del Ramo 

. el Reglamento con arreglo ai cual haya de regir su 

Vida-.

Así lo dispongo por" el presente Decreto, dado

en Burgos a trece de 'oc tubre  de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
Ei «Ministro dó Organización.

y Acci ón Sindical,
Pedro González, Bueno.

MINISTERIO DEL INTERIOR

ORDEN CIRCULAR

El Reglamento General del ré
gimen obligatorio de Subsidios Fa- 
■oniliares, aprobado por Decreto de 
20 de octubre último, ordena di- 
¡versas cooperaciones de A utor id a- 
[des dependientes de este Ministe
rio, encaminadas a lograr el inm e
diato funcionamiento de dicha ins- 
¡titúcióñ.

En primer término, los Goberna- 
.Hores Civiles, conforme al según- 
tío párrafo/de la disposición t ran 
sitoria- segunda de dicho Reg!a: 

Jmento, deben dictar' bandos dis
poniendo la formación del censo 
jque ha de servir ele base para la 
implantación del Régimen de sub
sidios familiares, dentro del pre
sente mes de hoviembre, a tenor 
jde lo que se establece en la cha
p a  y en las demás disposiciones 
.¿transitorias. En dichos bandos se 
;¡ha de exhortar al, cumplimiento de 
fias mismas,"anunciándose las san
c iones reservadas a los desooe- : 
¿dientes.

Los Alcaldes harán- repetir por 
[edictos y pregón y radio tales ban-t 
5dosg procurando que su contenido 
(llegue a conocimiento de todos los 
interesados.

En las localidades en que no 
Exista Oficina local Smdical,. las 
(Alcaldías deberán recibir, durante 
ítodo el mes de 'noviembre, los pa
drones que las entidades y particu
lares que ocupen trabajadores, env 

-Jileados o funcionarios en íerriío- 
í t í o  español, han de presentar para 
3a formación del expresado censo. 
[Dichas Alcaldías, antes del diez 
¡de diciembre, han de .remitir a la 
Respectiva Delegación Provincial 
Sindical todos los padrones que 
'¡hubieran recogido, a ios patronos 
|de su término municipal, justa- 
emente con las advertencias o in- 
tformaciones que consideren perti
nentes. , J - .

N o  es necesario ponderar la in- 
3fluencia que esta cooperación de 
las Autoridades puede jener. en la

inmediata realización de tan tra s 
cendental 'mejora del trabajador 
como es el Subsidio Familiar, por 
lo que encarezco a todos los G o 
bernadores Civiles y . Alcaldes el 
puntual cumplimiento de cuanto' 
se previene en las disposiciones cu 
tadas.

■Dios guarde a VV. FE. muchos 
años.

Burgos, 2 de noviembre de- 1938. 
III Año Triunfal.

- SERRANO SUREE

Sr. Subsecretario de este Ministe
rio, Sres. Gobernadores- Civiles 
de las provincias liberadas y G o 
bernador General Civil de las 
plazas de soberanía, señores...

ORDENES

 Siendo innegable la gran in 
fluencia que el cinematógrafo tie
ne en la difusión del pensamiento 
y/-en la educación de las masas, es 
indispensable que el Estado lo vi
gile, en iodos los órdenes en que 
haya riesgo de que se ^desvíe de su 
■misión. La experiencia del siste
ma hasta ahora seguido, aconseja 
introducir algunas' modificaciones 
y completar lar normáis sobre la 
materia. En consecuencia, este M i
nisterio se ha servicio disponer lo 
siguiente:

Artículo primero."-' La censura 
cinematográfica que incumbe al 
Estado, se ejercerá por medio de 
la Comisión de Censura Cinem a
tográfica y por l a  Junta Superior 
de Censura Cinematográfica, am 
bas dependientes del Ministerio' 
del Interior.

•A rtículo sega ndo .—L a . C o ni i s i ó n 
de Censura Cinematográfica es
tará^ integrada por el Jefe del D e 
partamento dé Cinematografía deb 
Servicio Nacional de Propaganda 
como Presidente, y por cuatro V o 
cales designados por el Ministro 
del Interior a propuesta, respecti
vamente, del de Defensa Nacional, 
■c?el de Educación Nacional, de la» 
Jerarquía Eclesiástica y de la Je
fatura del Servició Nacional de 
Propaganda.

de Censura.

Cinematográfica estará constituida 
por un Presidente, Delegado del 
Ministro del Interior, y cuatro V o 
cales, nombrados;también por él,.a 
propuesta de las mismas A utor ida
des que los de la Comisión 

Tanto- los Presidentes como los 
Vocales de ambos organismos ten 
drán designado un suplente para 
casos de imposibiiidad de asisten
cia. L a Jim: a y 1 a C c m i s i ó n 1 c n - 
d rá n /su  ^ede en el lugar en que 
radique- el Ministerio deí Inte-ñor. 
Dos funcionarios de éste actuarán 
como Secretarios.

Artículo tercero.'-—Corresponde a 
la Junta  Superior:

1) Censurar en única instancia 
los documentales y noticiarios.

2) Censurar en v n k a  instancia • 
ja s  producciones del Departamento 
•de Cinematografía.

3} Censurar en segunda ins
tancia b revisión las demás p r o - - 
dircclones cinematográficas.

Artículo cuarto—Corresponde a 
-la Cornisón censurar en primera 
instancia las producciones cinema
tográficas no comprendidas en los 
apartados 1) y 2) del artículo an 
terior.

Artículo quinto.—Todos los V o
cales tendrán voz y voto, c-n las 
cuestiones sometidas a la dechión 
de la Comisión, pero la disconfor
midad del Presidente, en todo ca
so, y la de un-V ócd ,  cuando afecte 
a la materia que-a  su representa
ción corresponda/m otivará  la re
visión de oficio ante la ju n ta  Su
perior.

Artículo sexto.— En la Junta  Su- 
perior los Vocales informa-rán, p o r 
lo que a, su respectiva representa
ción incumbe, y el Presidente r e '  
solverá lo procedente.

Artículo séptinío— L os dictáme
nes de la Comisión y de la Junta 
podrán ser aprobatorios o prohibi
tivos total o, parcialmente, absoluta 
o relativamente, limifando en este * 
caso la aprobación o la prohibición 
a publico de determinadas condi
ciones, señaladamente la edad.

Aivtículo octavo .—El recurso de 
apelación contra los fallos de 1$
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Comisión; para ante la J u n t a  S u 
perior, podrá  ser interpuesto:

P ot el Presidente y los Vocales 
de la Comisión.

Por los p rop ie ta r io s . q usuarios 
de las películas.

El Presidente y los Vocales dc- 
. b e rán  interponerlo  en el acto de 
' suscribir; el acta; los propietarios o 

usuarios, en el término de quince 
días siguientes a la notiticación del 
fallo. .  ̂ : ‘ ^

A r t icu lo  noveno  .—La Junta  S u 
perior procederá, de oficio, a revi
sar el fallo de la Comisión .en el 
caso de el 1 scon 1 ormidad del artículo 
qu in to  y siempre que lo es ti pie con
veniente, bien- por 'iniciativa de 
cualquiera  de sus miembros, bien 
po r  denuncia de A utoridades, de 
entidades o dé particulares. La re 
visión se extenderá también a las 
cintas censuradas por ios (fiabone
tes de Sevilla y de La (fin rao  a.

A rt icu lo  clic::.— í. a revi./: fin do 
oficio, v efi rr-;u re-o de ano Veló n in 
terpuesto por el dréciciénie o por 
alyún Vocal ele la Comisión, p ro 

ducá la s u r  pensión de la ?x:ú b idón. 
El recurso de apelación interpuesto 
po r  el interesado no afectará a, la 

' ejecutor! edad del fallo.
A rt ícu lo  once .—Las películas que 

■ se sometan a censura deberán p re 
sentarse a la Comisión o a la Jun ta  
completamente m ontadas  y como 
h ay an  de proyectarse en público.

Si los propietarios o alquiladores 
de pcticul3s Iiubieren practicodo.en 
efias algunos cortes., antes de so
meterlas ' a censura, deberán acom
pañ a r  a la solicitud los cortes, veri
ficados- en una de las copias, que, 
a su vea, vendrán  reseñados en 
.aquéllas. '

X a  Comisión o la Jun ta  ^podxá 
reclam ar los cortes que estime opor
tunos  de las demás, copias de la 
película.

■ A r t ícu lo  doce .—Las películas a n 
teriormente prohibidas por la C e n 
sura  p o d rá n  someterse de nuevo 

. al examen de la  Comisión o de la 
Jun ta  Superior, cuando jos p rop ie
tarios de aquéllas * hubieren  reofi- 

• sado  en las mismas modificaciones 
que, a .su juicio, las hubieren  t ra n s 
form ado en material apto para la 
proyección, mediante  el pago de los 
derechos correspondientes.

La:^ películas así m odiikxdas  se 
consideraran  como nuevas y se
gu irán  para la censura, la t ram i ta 
ción ordinaria  establecida para  las 
películas aún no censuradas. 

A rticu lo  frece.—C uando  la O o - 1

misión .o la Ju n ta  acuerden la s u 
presión de frases o escenas 'de una  
película, los propietarios o d is tr i
buidores quedan  obligados a en 
tregar los cortes de todas las co
pias en la Secretaría de la que co 
rresponda, donde se conservarán, 
debidamente ordenados, por espa
cio de dos años, pasados los cuales 
se procederá a su inutilización o 
destrucción.

N o  se en tregarán  los certificados 
de .censura  mientrás todos los t ro 
zos censurados no estén en poder 
de la Comisión o de la Junta.

A rtícu lo  catorce.— A  la solicitud 
de censura, cuando se ' t ra te  de. p e 
lículas importadas, se acom pañará 
necesariamente el documento ori
ginal que acredite el pago o la 
exención de los derechos de a d u a 
nas correspondientes, así como una 
copia simple de dicho documento 
que quedará  un ida  al expediente.

C uando  se trate de películas p ro 
ducidas en España, se acom paña
rá el certificado d e l ' Laboratorio 
N acional que  las hubiere positiva/: 
do, acompañado también de su co
rrespondiente copia.

Las solicitudes de los noticiarios 
deberán ir acompañadas, además, 
de un  índice o resum en cíe los 
asuntos que contengan.

En todo caso se expresará en la 
solicitud de censura el núm ero  de 
copias de cada película, qúedaádo  
también obligados los propietarios 
o alquiladores a declarar a la C o 
misión o a la Jun ta  Superior de 
C ensura  Cinematográfica, la im 
portación, recuperación o es tam pa
ción en terri to rio  nacional de n u e 
vas copias posteriores a las decla
radas en la solicitud.

Articu lo  qu incé , — La vigilancia 
e inspección de todo lo relativo a 
censara  ' cinematográfica,. corres
ponde a los G obernadores  Civiles, 
en las capitales de provincia, y a 
los- Alcaldes,, en las demás p ob la 
ciones. . . ,

A  c a d a  película acom pañará 
siempre su documentación en regla, 
que estará, en todo momento, su 
jeta al examen de las A uto ridades  
correspondientes.

A rtícu lo  dieciséis .—Sin perjuicio 
de las responsabilidades de otro 
orden , en que puedan  incurrir ,  se 
castigarán con las sanciones pecu 
niarias a que haya lugar los si
guientes actos: la proyección p ú 
blica de película no censurada; la 
proyección pública de película o de 
parte de ella censurada y prohibí- j

i t ; )da; la proyección con cortes, HiufR 
laciones o modificaciones que puéA 
dan a lterar  el fallo emitido ccí? 
anterior idad por la censura.

Las sanciones podrán  imponerse' 
a los propietarios, alquiladores*  
distribuidores, empresarios y  g 
rentes, responsables p o r  acción ü  
omisión, bien sea intencionada--, 
m en te  o po r  negligencia. ' fi

Será competente p a ra  impone# 
las sanciones el M inister io  del In~ 
terior. . fi.

A rtícu lo  diez y  sie te .—Los dere-; 
clios de censura de la Comisión ' 
serán  los siguientes:

Por rollo de cada un a  de las coL 
pías, 10,00 pesetas. E n  el caso de; 
que se p roh íba  la película, sólo se 
cobrarán  los derechos de censura* 
sobre los rollos de un a  copia. fij 

P o r  cada certificado que se exr 
p ida • 5,00 pesetas, independien--] 
iemente del T im bre  del E s tado .^  

Los an teriores  derechos de c e n í  
süra se dedicarán a a tender  las 
necesidades de proyección, mate,3 
rial y  personal de la Comisión y\ 
de la Ju n ta  N acional  de Censura?* 

La' revisión y tramitación de 
apelaciones en la Ju n ta  Superion  
no devengará derechos. |

A rtícu lo  dieciocho, — Q\ieda,Jl: 
derogadas cuantas disposiciones seí 
opongan a lo establecido en los aryi 
jáculos precedentes.

Burgos, 2 de moviembre de 1938/ 
[II A ñ o  Triunfal.

SERRANO SUÑER)

A  los fines que en el articulado 
:¡ue sigue se expresan, este M iniáj 
terio ha tenido a« bien disponer:  í

A rticu lo  prim evo.— Bajo la preshj 
dencia del M inistro del In te r ior  sé 
crea una  Comisión encargada d |  
redactar  un  proyecto de Ley efe ' 
gobierno y administración local én¡ 
que se com prendan  el régimen mú? 
licipal y  el provincial y  las fuii-i 
clones delegados del Gobierno enj - 
.as Xircunscripciones referidas coii 
Carácter general.

■'Artículo s e g u n d o — De  dicK| 
comisión form arán  parte los se noy 
res .siguientes:

D o n  Joaquín  B enjum eas y Bu¿ 
r ín , J e f e  del Servicio N acional  d |  
Regiones D evastadas y Reparado* 
nes y Alcaide de Sevilla.

D on Gabriel  del Valle Y angua^  
fere del'Servicio Nacional de Réft* 
as Públicas.

D o n  Luis Jordana de Pozas. Car*
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fedrático de Derecho A dm inistra
tivo.

Don Pedro Camero del Castillo, 
Oficial Letrado dei Consejo de E s
tado.. Don Carlos García Oviedo, C a
tedrático de Derecho A dm inistra
tivo de la* Universidad de Sevilla.

Don Sabino Alvarez Gendíu, 
Catedrático de Derecho Adm inis

tr a tiv o  de la Universidad de Ovie- 
-do y Scretario de Administración 
«jacal de primera categoría;.Don Miguel Ailué Salvador, 
^Presidente ele la Diputación pro
pinen! de Zaragoza, 
y Don Alfonso de Hoyos Sán
chez, Abogado del Estacío. y O fi
cial Letrado del Consejo de Es
tado.

... Don Augusto Morales Díaz, 
.Abogado del Estado.

Don M anuel Martínez de Tena, 
Abogado del Estado. v

Don Eladio M artín Mateo, A l
calde de Falencia.
; Don Dionisio Neguerela C aba
llero, Secretario de la Diputación 

'provincial de Valladolid.

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada por el Sr¿ Presidente de la 
'íExcma. Diputación provincial de 
Guipúzcoa, por la que se solicita 
el restablecimiento del servicio de 
G iro Telegráfico entre las estacio
nes de la Red Telefónica provin
cial y las telegráficas del Estado, 
cOñ arreglo a las bases de la con
cesión otorgada por R. O. de 14 de 
octubre de 1925;
/ Considerando que subsisten las 
causas en cuanto a la realización 
de los fines que se proponía la A d
ministración al dictar la R. O. de 
114 de octubre de 1925, concedien- 
jjdo. la explotación del servicio de 
(Giro en la Red provincial de Gui-

úzcoa*, pero que es actualmente 
Jde inexcusable necesidad una ma- 
jyor extensión y perfección en los 
servicios objeto de la primitiva concesión; ^

Considerando que por principio 
de equidad y como norma de toda 
ib.uena administración, procede que 
se fije la proporción en que h a
brán de distribuirse los beneficios 
'del- servicio explotado conjunta
mente por el Estado y la D iputa
ción provincial de Guipúzcoa, en

Don El viro Sanz Reselló, Jefe 
de la Sección provincial de A d 
ministración local de Baleares.

Don Andrés A rana Arrieta, 
funcionario del Ayuntam iento de 
Bilbao.

Don Carlos Ruiz Guillón, Se 
cretario del Ayuntamiento de Isla 
de San Fernando.

Don Fernando Camacho Baños, 
Asesor Jurídico del Ayuntamiento 
de Sevilla, y

Don Julio García Feito, funcio
nario del Ministerio del Inferior.

Artículo tercero.—La Comisión queda facultada para dirigirse en 
solicitud de datos, estadísticas é 
informaciones de todas clases a 
Centros y Dependencias oficiales, 
Corporaciones, Colegios -profesio
nales, entidades de todo orden y 
personas especializadas en materia 
de administración y gobierno lo
cal.

.Burgos, 4 de noviembre de 1958. 
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER.

relación con la importancia de la 
red general del Estado y la de la 
provincial de Guipúzcoa;

Considerando qué no persiguien
do el Estado fines de lucro al otor
gar concesiones de esta naturale
za, cuando concebidas con certera 
visión de las realidades económicas 
del país constituyen un gran ele
mento propulsor de la riqueza p ú 
blica, no ha de extremar a su fa
vor la relación matemática de cpie 
hace mérito el considerando pre
cedente; pero sin dejación ni sacrificio de sus intereses, atendidas 
todas las -circunstancias, es justo 
concretarla, reservándose para sí 
el sesenta por ciento de las utili
dades representadas por el importe 
de los premios del servicio global 
interior cursado en ambos senti
dos, y adjudicándose, por conse
cuencia^, el cuarenta por ciento res
tante a la Diputación de G uipúzcoa;

Considerando que el carácter ge
neral que se atribuye a la explota
ción del servicio objeto de la presente concesión, al autorizar inclu
so el intercambio de giros tele
gráficos en las estaciones telefóni
cas de Guipúzcoa enclavadas en 
pueblos que no tienen telegráfica 
del Estado, se basa en el principio 
de la soberanía del Estado, que en 
el ejercicio de sus funciones adm in

nistrativas reputa estos .servicios,,, 
como auxiliares del servicio n a -, 
cional, cumpliendo las eo rpo rac io -: 
nes de derecho público, en este 
cometido, deberes de cooperación y 
de patriotismo, inspirándose en es
tos momentos más que nunca en 
el espíritu que informa a la n u e v a • 
E sp añ a ;'

Vistos el Informe favorable de 
la Jefatura del Servicio N acional, 
de Correo^ y Telecomunicación, el 
dictamen de la Asesoría Jurídica 
de este M inisterio y la notificación 
previa hecha a la mencionada C or
poración v aceptación por la mis-v
ina de las modificaciones que se se establecen por esta Orden, he 
acordado disponer que se acceda a lo solicitado, ajustándose estric
tamente a las bases siguientes:• 1.- Se establece el servicio de 
giro telegráfico entre las estacio
nes Telefónicas de Guipúzcoa de 
los pueblos en que no haya es
tación telegráfica y las telegráfi
cas del Estado.

Q ueda asimismo autorizado este 
servicio entre las citadas estacio
nes y las dependientes de la Z ona 
del Protectorado de Marruecos, 
que prestan este servicio, previo 
acuerdo con la Administración de esta última.

Podrá también accederse a la im- 
, plantación del giro internacional, 
siempre que, previa instancia de 
la Diputación provincial de G ui
púzcoa, se estime conveniencia para 
el alto interés del Estado m ante
ner este servicio, estableciendo con 
sujeción a las condiciones y nor
mas que dicte la Jefatura del Servicio Nacional de Correos y Tele
comunicación: ,

2.2 En los pueblos de G uipúz
coa en que haya estación teléfó- 
nica y telegráfica del Estado, el 
giro telegráfico se realizará exclu
sivamente por la del Estado.

Si se establece servicio telegrá
fico* del Estado en alguno de los 
pueblos de Guipúzcoa que hoy ca
recen de él, cesará la facultad de 
la estación telefónica para admitir 
giros telegráficos, los cuales han 
de imponerse precisamente en la 
Oficina Telegráfica del Estado.

3.2 El régimen de este servi
cio se ajustacá en las estaciones 
de la Diputación Provincial a las 
prescripciones del Reglamento vi
gente paira el giro.telegráíico y dis
posiciones supletorias que se dic- 
ten.4.2; La J e f i  t u r a del Serví* 
ció Nacional de Gqrreos y. T éleco
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municación podrá suspender total 
o parcialmente el servicio cuando 
p o r  circunstancias ; especiales lo 
j uzgáse oportuno, sin más obliga
ción que la#de cancelar las cuen
tas que resulten pendientes.

Recíprocamente, se otorga a la 
D iputación provincial de G uipúz
coa análoga facultad rescisoria, que 
jtejercitará comunicando c o n  tres 
meses de antelación a la Jefatura 
del Servicio Nacional de Correos 
,y Telecomunicación su decisión de 
declarar extinguidas las obligacio
n e s  contractuales derivadas de esta 
concesión.

5.- La J e f  a t u r a  Principal 
de Telecomunicación facilitará a la. 
D iputación provincial un ejemplar 
del nom enclátor de estaciones deí 
Estado autorizadas para el servi
cio de G iro Telegráfico, y la D ipu
tación," a su vez, elevará a la Sec
ción correspondiente de la primera 
una relación detallada de sus esta
ciones dependientes habilitadas pa
ra el mencionado servicio, comu
nicando asimismo las altas y bajas 
que se produzcan en el movimien-' 
to de estas estaciones.

6.- L a Diputación Provincial 
fijará la categoría de sus estaciones 
a los efectos del G iro Telegráfico, 
comunicándolo a la Jefatura P rin 
cipal de Telecomunicación.

7.2 Los* g a s t o s  de personal 
v material para la implantación y 
desenvolvimiento del servicio, en 
cuanto se refiere, a la citadas esta
ciones, será de cuenta de la D ipu
tación de Guipúzcoa.

8.- L a D iputación t e n d r á  
constantem ente en sus estaciones 
suficiente provisión de fondos para 
sostener él pago inmediato de los 
giros.

9.- C u a  n d o .  l o s  giros va
yan  destinados a pueblos donde 
no haya estación telefónica provin
cial, se pagarán en la más próxima 
a aquéllos, para lo cual ésta pasará 

.aviso a los destinatarios.
10.- Las tasas aplicables en 

las estaciones de la Diputación 
.provincial serán las mismas que ri
jan en las del Estado.

11.- Las tasas a que se refiere 
la  base anterior comprenden los 
siguientes conceptos, tanto para el 
servicio interior como para el P ro
tectorado: -
r El premio del uno por cientoxso- 

bre el importe de la cantidad gi-, 
rada, con el mínimo de percepción 
de una peseta; la tasa del telegra- 
ffiT ST qjL de la comunicación pr^

vada-, que pueda consignar el ex
pedidor; la telegráfica eventual de 
petición de acuse de recibo, y la 
sobretasa fija que esté determ ina
da como timbre.

La cuantía de cada uno ele estos 
conceptos será siempre la que se
ñalen las disposiciones en vigor en 
la fecha de imposición ele los giros 
telegráficos.

Será incluida también cualquier 
otra tasa adicional que con carác
ter general disponga la A dm inis
tración del -Estado.

12.- La J e f a t u r a .  Princi
p a l de Telecomunicación, como par
te contratante y en concepto de 
utilidades del servicio, percibirá el 
sesenta por ciento c.el importe de 
las tasas correspondientes al servi
cio global expedido y recibido en 
la D iputación provincial, adjudi
cándose a la Adm inistración de 
é s ta ' el cuarenta por ciento, res
tante.

Como consecuencia ¿e la rela
ción antecedente, fijada para la dis
tribución de los beneficios, el Es
tado abonará a la D iputación pro
vincial el cuaienta por ciento de 
las tasas de dos giros admitidos en 
sus estaciones con destino a las de 
la* D iputación provincial, y perci
birá de esta ultima el sesenta por 
ciento de los expedidos en sus es
taciones dependientes, dirigidos a 
la Red G eneral del Estado.

Respecto a los giros expedidos 
en estaciones de la D iputación pro
vincial para la Zona del Protecto
rado español de M arruecos, perci
birá; el Estado, como en los giros 
anteriores, el sesenta por ciento 
sobre los premios, y abonará a la 
Diputación el cuarenta por ciento 
de los premios de los giros origi
narios de la Zona del Protectorado 
de M arruecos para la mencionada 
Diputación provincial. La percep
ción sobre l a s  tasas telegráficas 
guardará la misma proporción, pe
ro aplicada a la cantidad que el 
acuerdo con la A dm inistración de 
M arruecos aludido en la batse pri
mera, señale como participación 
recíproca.

En cuanto a la sobretasa por im 
puesto de timbre, quedará ín tegra
mente a beneficio del Estado la de 
cada uno de los giros expedidos 
pox la Diputación provincial, tanto 
para las estaciones de la red del 
Estado como para las de la Zona 
del Protectorado de M arruecos.

13.2 Estas bases podrán ser mo
dificadas de, común acuerdo, y  J o :

da variación que la Administra* 
ción del Estado introduzca en su 
Reglamento, será comunicada a la 
Diputación Provincial. *

14.2. El Estado n o  adquiere 
más r e s p o n s a b i l i d  a d que lá 
del pago o reembolso de los gi- ■' 
ros, y no admite reclamaciones por 
retraso, errores u ‘otras incidencias 
del servicio. De todo giro ficticio o 
simulado y de todo pago efectuado 
indebidam ente por error, sea en las 
estaciones del Estado o en las de 
la Diputación provincial, será res
ponsable económicamente la A dm i
nistración en que se hubiere come
tido la falta.

15.2 Las e*s t a c i o n eV  de la 
Diputación P r o v i n c.i a 1, autori
zadas para* el G iro Telegráfico, se 
dirigirán,: para la resolución .de 
cuantas incidencias origine' el ser
vicio, a su Dirección, y ésta, a su 
vez, m antendrá todas las relaciones 
con la Adm inistración del Estado 
por mediación de la Jefatura del 
Centro de Telégrafos ele San Se
bastián.

16.2 La Diputación de Guipúz~ 
coa queda autorizada para el in
tercambio de giros en las e s taco 
nes de su provincia, en las cuates 
no haya telegráfica del Estado, sin 
otra condición que la de. cursarlos 
por mediación de la Jefatura de 
Telégrafos de San Sebastián.

Se aplicará a estos giros la tasa 
general establecida para los in te
riores. El Estado percibirá por su 
función interventora el diez por 
ciento del importe ele los premios, 
más el impuesto de tim bre que gra
vará cacja uno de los giros; Se re
serva a este efecto la A dm inistra
ción del Estado la facultad de ins
peccionar estos servicios en las o f i
cinas de la D iputación provincial, 

cuando así lo estime procedente.
17.2 Todo el servicio, en ge

nerad, de giros telegráficos com
prendido en estas bases se cursa!* 
rá precisamente por mediación de 
la Jefatura de Telégrafos de San 
Sebastián y Oficina C entral de la  
D iputación de la misma ciudad.

La Oficina Telegráfica de San 
Sebastián  ̂ en treg ará . a la dé la  
D iputación sus giros locales y los 
de escala, acompañados cada uno 
de una copia autorizada, copia qué 
quedará en poder de aquella A d 
ministración, sellando el original 
con un fechador que contenga, 
además, la indicación de "Dipu* 
tación Provincial de Guipúzcoa* 
G iro recibido”; este original se
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tirará por la  Oficina' de Telégrafos 
en San Sebastián,

Análogo procedimiento se apli
cará a los que 'entregue la Ofici
na  de la Diputación Provincial.

18.- En c a d a una de e s t a s  
'Oficinas de cambio h a b r á dos 
registros generales con n u m e- 
ración serial; uno’ para los giros 
entregados y otros para los recibi
dlos, de la Oficina Colateral. En 

' cada uno de estos registros gene- 
. rales se inscribirán los giros 'inte

riores, los de Protectorado de Ma- 
. rruecos v los de intercambio pro

vincial. La taita de correlación en 
íá  numeración de los giros acusará 
la  a nom ai í a que in m e el i a tam ente 
deberá' corregirse,'

.19.- La Intervención de San 
Sebastián formulará diariamente 
una relación /de los giros expe
didos por la Diputacón Provin
cial .para las estaciones telegrá
ficas del Estado, y *otra q u e  
contendrá los que, procedentes de 
la red general del Estado,.se entre
guen a la Diputación Provincial 
para  su abono.

20.- Para que. fácilmente, .pue- 
ídan reconocerse los g í r o s p ro 
cedentes de las estaciones de la 
'Diputación Provincial, llevarán ío- 

•' 'dos ellos,, sin excepción, después 
del preámbulo/ el numero"'indica-- 
ftivo 9999, cualquiera que sea la es- 
.jtaición qu los expida. Jms expecü-' 
«idos, por el contrario, en las esta-' 
¡dones del Estado destinadas a la 
Diputación Provincial^ registrados 
necesariamente en la carpeta’ GT- 
14, se cursarán sin indicativo, que 

•está reservado exclusivamente p a 
ra  e-1 servicio interior de la' Na- , 
don .

Todo giro destinado a la D ipu 
tación Provincial, recibido con in 
dicativo en la oficina de cambio 
de San Sebastián, indicará que es
tá  erróneamente registrado- en la 
carpeta interior, y ciará lugar a 
inmediata intervención, para que, 
subsanado el error de carpeta en 
3a estación de origen, se incluya 
en la lista confirmativa de emisión 
correspondiente.

21.5 La Intervención de San 
¡Sebastián formulará diariamente 
la  cuenta de la Diputación Pro- 

fivincial, sometiéndola a l a  cen- 
jsura y aprobación de la Adm inis
tra c ió n  de la misma, quien m ostra- 
i rá  su conformidad o reparos ^que 
procedan^ ya por nota escrita, ya 
por  medio de: teléfono que enlaza ' 
tembas .9&cinaso t

Siempre que el saldo de cuentas 
exceda Ge 10.000 pesetas, la A d 
ministración deudora entregará la 
propia cantidad de diez mil pese
tas, dejando el remanente para' 
nueva cuenta.

22.5 Al liquidar la cuenta a 
fin de cada mes, la> Diputación 
abonará ai Estado el canon del 
diez por ciento de los ingresos que 
obtenga conío remuneración de 
todos los servicios ele Giro duran
te e l . ejercicio mensual.

23.5 Los ingresos a que se 
refiere la Base ahíerior los for
man 4 l o s  elementos siguientes: 
cuarenta por ciento de las .tasas 
del servicio global interior, cuaren
ta por: ciento sobre los premios 
del servicio global con la Zona 
del Protectorado y sobre participa
ción recíproca con -aquella A d m i
li i stra cióii; i m po r.í e ú e ' 1 as tasas 
sobre el servicio de intercambio 
provincia'!, -deducida al diez -por 
:ienío. consignado en la Base 16.5 

La Diputación. Provincial prac
ticará la liquidación al término de 
cada mes por giros expedidos y re 
cibidos, remitiéndola a; la jefatura 
Principal d e Telecomunicación, 
Giro Telegráfico, sin más compro
bantes que las Listas ele Cambio, 
dentro de los diez primeros días 
del mes siguiente.
. La Intervención c/e San Sebas

tián, a su vez, practicará análoga 
liquidación, que habrá de ser con
cordante en todas sus partes con 
la formalizada por la Diputación 
Provincial, remitiéndola también 
•a la Superioridad dentro del cita
do plazo de diez díaz.

La intervención ele. San Sebas
tián deberá rendir todas hOs cuen
ta s de c a mb i o, pie n a m e n i e j usti-íi - 
cadas, con las confirmativas de. In 
tervenciones y los resultados n u 
méricos finales con las fichas de 
Intervenciones.

24.5 C o m o  las liquidaciones 
mensuales ¿e practican por gi
ras recibidos y no por giros paga
dos, cada Administración reten
drá e n s u p o d e r  1 o s i mpra g a d o s 
que tengan al fin a? i zar d ' m e s  
hasta el día 26 del siguiente, en 
que serán devueltos a las estacio
nes respectivas fie origen por via 
ele contratiro; esto es, i reexpidién
dolos de oficio a los imponentes 
correspondientes.

25.5 Si por cualquier circuns
tancia fuese imposible pagar es
tos contragiros, c a d a  Adm inis
tración los conservará en su no-

de r ei\ concepto de "sobrantes”' 
hasta tanto que sean reclamados 
por los interesados, cuya acción 
prescribe al año de la fecha de im
posición de los giros, quedando 
éstos caducados. En lo, que afecta 
a la Diputación Provincial de G u r  ‘ 
púzcoa, entregará al Estado' el imv 
porte de los giros, que declare ca
ducados y en la fecha en-que ío 
sean. - . '

26.5 La Administración del Es
tado se reserva el derecho de 
revisar, modificar,, ratificar o can
celar la presente concesión, que 
se otorga, con carácter tivuisitoToy 

‘hasta la terminación cíe las actúa-; 
Íes circunstancias, en cuyo mo-f 
mentó podrán decidirse -las 'doíi-' 
nitivas normas a que haya de ajus
tarse.

2 7.5 Cuantos impuestos se. de
venguen con motivo de e s t a ,  
concesión, serán en todo caso, cún-

.form e-a la leg islación  vigente^ a 
cargo de la Corporación conce-- 
Sio-naria.

28.5 ■ La Jefatura del Servicio 
Nacional d o Correos y Tele
comunicación dictará! Lis disposB 
clones c o m p le m e n ta r ia s ;  y, de 
acuerdo con la Diputación Prq-: 
vincial de Guipúzcoa, señalará la/ 
fecha eh que haya ele comenzar’ 
el servicio.

Dios . guarde a V. I. muchos 
a ñ es.

Vaüadolki, 22 de octubre de 
193-8.—III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

ílmo. Sr. Jefe del Servicio Nació*.; 
nal de Correos y Telecomuni
cación,

Ilmo. Sr.: Vista la petición he- 
cha por la Exema. Diputación de 
Guipúzcoa, con fecha primero d e /  
marzo de 1938, como concesionaria" 
de la • Red Telefónica ' Frovincial/ 
sobre que sea autorizada' para LV 
elevación de las actuales tarifas/ 
fijando, en consecuencia, las que 
senda* como tarifas máximas;

Resultando que fundamenta suj 
petición, alegando que las tarifas; 
que' se  vienen aplicando, sondas; 
establecidas en el Reglamento d é  
9 de junio de 1903, que hoy resulrjj 
tan ruinosas, para d  servicio y que"; 
a partir de esa fecha, se habían;
Pro d uci d o di f e r en tes ele vaci oneá? 
por otras, entidades -explotadoras!' 
'de"redes telefónicas; ^

Resultando que así también pre* 
tende justificar su solicitud, po»

• .
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entender que, siendo la fecha refe
rida de 19Ó3, excesivamente remo
ta  y anterior a to d o s . los progre
sos de la telefonía, no puede sos
tenerse la estructura de las tarifas 
que entonces se promulgaran^ por 
lo que la base de población está 
Hoy generalmente abandonada, por 
no guardar relación con los gastos 
de explotación, siendo, en cambio, 
más científica h  base del num e
ro de abonos*, pero que en la p ro 
vincia de--Guipúzcoa, por ser de 
caracteres uniformes en toda su. 
extensión, no merece la pena esta
blecer la diferencia, siendo míni
mas las de la pobla.cién de las re
des urbanas y muy semejante el 
tráfico telefónico, por lo que p ro
pone una tarifa única en toda la 
provincia, guardando con ésta las 
demás tarifas (varios inquilinos, 
abonos oficiales, etc.), la misma 
relación que las que se fijaban en 
el Reglamento de 1903;

Resultando que, no obstante lo 
expresado; se propone percibir la 
tarifa en forma diferente de co
bro, es decir, en fa zona automati
zada donde existen contadores de 
conversación, la que s e ‘fija en las 
bases, más un cargo por conferen
cia expedida-y realizada, cuyo,car

ago, supuesto el tráfico medio regis
trado en dicha zona automática7, 
dará un promedio igual de tarifa 
de abono que en las zonas no au 
tomatizadas;

Resultando que asimismo se ex
presa en la petición, que no se p ro
pone en la zona automatizada una 
tarifación exclusivamente fundada 
en el pago de Tas conferencias, y a 
que todo abono representa una ba
se fija de gastos de explotación, 
que no puede disminuirse aun 
cuando el abonado no haga uso del 
teléfono, y si bien es,indispensable 
■el pago ele un tanto por conferen
cia, sistema que habrá de adoptar-- 

* sé en el resto de la provincia, el 
' -día que se automaticen las redes 

manuales, aunque con un pequeñí
simo recargo por conferencia, por 
•el tráfico urbano, algo menor, a 
<:ausa ele no tener dichas zonas 
comunicación gratuita con el fuer- 

 ̂ te núcleo de abonados de la capi
tal;

Resultando que se pretende para 
Tas actuales zonas manuales" y 
mientras-lo .sean, una limitación de 

_ conferencias gratuitas,’ fuera del 
término municipal, lo que no su 
pone fines de lucro, sino la evita
ción del tráfico inútil, que puede

bloquear líneas dé comunicación 
en número limitado, con cuadros 
auxiliares; ,. -

Resultando que se expresa por 
la entidad peticionaria que en la 
provincia de Guipúzcoa existe la 
nota característica del desarrollo 
muy notable de la clase del peque
ño industrial, por lo que en los 
pueblos muy pequeños, casi no 
existen abonados, que no tengan 
la razón de ser de su abono, en al
gún tráfico, pero que no .obstante 
esto, todos procuran acogerse a la 

-tarifa “particular’' que es más ven
tajosa y por ello se propone, que 
•ésta no sea concedida sino por pe
tición fundamentada -del in tere
sado;

Resultando que también se solí
cita la reforma de los plazos de v i"  
gencia de abonos, a ios que hacia 
referencia el Reglamento de 1903, 
por estimar improcedente el áq 
seis meses, ya qué éste no^permite 
amortizar, ni los gastos cié insta
lación interior en la casa del abo
nado, y  que del mismo modo por la 
elevación del costo .de material de 
teléfonos y el que es de presumir 
en lo porvenir, creen procedente 
se eleve el depósito de garantía 
del abonado.

Resultando que en cuanto a las 
tarifas de instalaciones suplemen
tarias, consideran debén continuar 
las que están vigentes,, a,sí como 
deben conservarse intactas las de 
recargo de extrarradio del .Regla
mento de:. 1903;

Considerando que, en efecto, las 
tarifas que actualmente están en 
vigencia, son las fijadas co/no m á
ximas en el Reglamento de 9 de 
junio’ de 1903, ya que, como se ex
presa por la Excma. Diputación de 
Guipúzcoa en su escrito, la Ley de 
concesión de la Red, de 25 de no 
viembre de 1908, en ,su artículo 
cuarto, después de determinar que 
la Diputación abollará al Estado 
por la explotación de:las Redes, el 
diez por ciento del ingreso bruto, 
consigna que -en-la concesión se de- 
terminarúml máximo de tarifa que 
se puede imponer, y en el artículo 
quinto se amplía el cóncepro, di
ciendo que quedan sujetos el es
tablecimiento y explotación, a to 
das las condiciones reglamentarias 
para el servicio telefónico y a la 
Intervención del Estado, tanto en 
lo que se relaciona con la seguri
dad pública, como en cuanto a la 
recaudación, y siendo evidente la 
vigencia del Reglamento citado, a 
la fecha de la concesión, como así,

se reconoce en ‘ el artículo 10 del 
R. D. referente a la misma de 14 
de diciembre, de 1908;

Considerando que la alegación 
que asimismo se hace referente a • 
que, con posterioridad al año 1903, 
se han llevado a la realidad dife
rentes aumentos, previa la autoriy 
zación legal necesaria, resulta com-' 
probado con la que ,el 30 de junio 
de 1920 se confirió, teniendo en 
cuenta-este aumento de tarifas, lo 
aconsejaban las anormales^ c i r 
cunstancias productoras del des
equilibrio económico, análogas a 
las alegadas actualmente, cuyo' 
aumento fué de un veinticinco por 
ciento para mejora del material y' 
servicio y a cuya concesión no se* 
acogió da Excma. Diputación de 
Guipúzcoa; ■ • •

Considerando que el artículo. 22 - 
de] R D. de concesión de 14 de 
diciembre de 1908, expresa que la- 
Diputación fijaría las tarifas coy 
rrespondientes dentro del límite] 
marcado o que. se marque ep el 
Reglamento de Teléfonos, y pora- 
alterarlas, será preciso la aproba
ción dsf la- Dirección General (hoy 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación); ; y 

Considerando que las demás 
razones, que alega la Diputación^ 
para justificar la procedencia del: 
aumento de tarifas, fijando como' 
máximo las\que propone, se esti
man -suficientemente comprobadas- - 
en la realidad. > • ■

Este Ministerio se ha dignado ■ 
disponer la aprobación como ta 
rifas máximas de las que a* conti- 
nua/ción se insertan:
T A R IFA S M A X IM A S DE A B O 
N O  E N  LA RED T E L E F O N IC A  . 

DE G U I P U Z C O A
setas

anuales

Exh'airaáio de San' S e 
bastián (automatizado)

Patócular .para uso exclusivo 
del abonado, su familia y *
dependientes domésticos--. 140 

Para el servicio de comer
ciantes, almacenistas, fabri
cantes. y de toda clase de
negocios .......................  • 170.

Para fincas urbanas ocupa
das por varios inquilinos,' 
pudiendo todos hacer uso
del teléfono .........   170 ,

Para casinos, círculos, socie
dades de recreo, fondas, ca
fés, teatros, estaciones de 

, ferrocarril* etc., en que pue-
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dan  hacer uso del teléfono 
los socios o público 170

Abonos oficiales siempre que 
los aparatos se hallen esta
blecidos en las oficinas y 
¡para uso exclusivo del ser
vicio oficial ........................  102
'Además de estas tarifas, se apli

cará el recargo de 7 (siete) cénti
mos por conferencia expedida y t 
•celebrada, haciendo fe para este' 
cargo las indicaciones de los con
tadores.

Pesetas 
' anuales.

Redes manuales
particular, paira uso exclusi

vo del abonado, su fam i
lia y dependientes domés
ticos •* . ........   220

Para el servicio de comer
ciantes, alm acenistas/fabri
cantes y de toda clase de
negocios ••• ......................... 240

Para fincáis urbanas ocüpadas 
por Varios inquilinos, pu- 
diendo todos hacer uso del
te lé fo n o   .........    270

Para casinos, circuios, socie
dades de recreo, fondas', 
cafés, teatros, estaciones de 
ferrocarril, etc., en que pue
dan hacer uso del teléfono
los socios o público 400

A bonos oficialesvsiempre que 
los aparatos se hallen es* 
tab leados en las oficinas 
y  para uso exclusivo del 
servicio oficial... ... ... i  44
Cuando se trate de abonos con 

servicio limitado, las tarifas á apli
car serán los 4/5 de los anterio
res.

El número de conferencias g ra
tuitas con otros términos municipa
les de la zona se limita a 270 por 
trimestre. Las que excedan se co
brarán a razón de 10 (diez) cén
timos.

Cuando estas zonas se automa
ticen, regirán las tarifas del extra
rradio de Sam Sebastián, salvo qué 
el cargo será de 10 (diez) céntimos 
por conferencia.

_ Condiciones generales
Para acogerse a la tarifa de “par

ticular” será necesario solicitarlo 
previamente de la Dirección acom
pañando certificado de la A lcal
día , acreditativo de que no ejerce 
profesión lucrativa, ni se dedica a 
negocios agrícolas o fiidusM aies ni í 
fje ice  el comercio#\  —

L a Dirección de la Red podrá, 
además, investigar las actividades 
del peticionario por los procedi
mientos que estime oportunos, dan
do cuenta a la Corporación Pro
vincial^ quien determinará la tari
fa que debe aplicarse.

Los plazos mínimos por los cua
les hay que comprometerse a m an
tener el abono son:

De un año: Para los abonos que 
se soliciten dentro de un radio de 
la Central Principal, comprendido 
entre los kilómetros 0 a 3.

De año y medio: Para los com
prendidos dentro del primer ex
trarradio, o sea, kilómetros-4 a 8 y 

De dos años: Para los abonos 
situados a mayor distancia.

El depósito de garantía del apa

rato'podrá llegar hasta 150 (ciento 
cincuenta) pesetas.

Las tarifas de instalaciones su 
plementarias serán lau mismas que 
hoy tiene en vigor la Red Telefó
nica Provincial.

Las tarifas de extrarradios las 
que señalla el Reglamento de 1903.

Estas nuevas tarifas empezarán 
a regir a.partir de primero de ene
ro de 1939.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 21 de octubre de 
1938.—III Año Triunfal.

M A R T I N E S  A N I D O

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Correos y Telecomunica
ción.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
COMERCIO

O R D E N
Exc no, Sr.: Considerando la 

necesidad real de importación de 
lactosa (azúcar de leche en polvo) 
para la confección por la  industria 
nacional farmacéutica de numero
sos preparados, de los -cuales es 
materia prima», teniendo en cuen
ta que la producción nacional p a
ra usos farmacéuticos de este pro
ducto no satisface en manera a l

guna las necesidades de 1ro m is
mas, y siendo necesaria la impor
tación en cantidades grandes para 
la fabricación de preparados nacio
nales de este producto, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio N acio
nal de Comercio, y  debidamente 
asesorado por el Comité Nacional 
d e P r o d u c t o s Q u i m i c o - F m a c é u ti- 
eos, dispongo:

Que en tanto subsistan las ac
tuales circunstancias, queda pro
visionalmente sin aplicación la par
tida 1,413 del Arancel, incorporán
dose r»l repertorio para la/ aplica
ción del Arancel la siguiente lla
m ada:

T ar i fa
X .° d t  h  Artículos . Form a de Unidad T ar i fa  conven-

partida _ adeudo primera cional
antón o nía

976 p. b< 150 k. 300 Ptas, 150 k,
puros y íarma-, 
céuticos. Azúcar, 
de leche destina
da a la prepara
ción de productos 
farmacéuticos

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Bilbao, 28 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—R. Fernández 
Cuevas.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 

de Comercio y. Política A rance
laria. -

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Ascensos

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-" 
citos Nacionales,, se confiere eí 
empleo inmediato, con la antigüe^ 
4ád de 10 de diciembre de 1936»
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al Capitán de Infantería don A l
fredo Añoveros Oroz.

Burgos 3 de noviembre de 1938. 
IIÍ A ño Triunfal.—El General En
cargado, del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüedad 
de 20 de octubre último, al Capi
tán de Infantería don Alfonso 
García Lapuya, colocándose en la 
Escala de su nuevo empleo a con
tinuación de don Eduardo M artí
nez Medrano.

Burgos- 2 de noviembre de 1938. 
IIÍ Año Triunfa!.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Artillería., con la anti
güedad de 12 de diciembre de 
1937 y 28 de febrero del año ac
tual, respectivamente, a los A lfé
reces d * dicha escala y Arma don 
M an uel Capilla Alberdi y don 
Juan  Fernández Vidal, los cuales 
continuarán en sus actuales des
tinos.

Burgos. 31 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Baja
El Veterinario segundó asimi

lado, don Mario Lorente Fayanas, 
cesa en dicha asimilación, a fin 
tíe reintegrarle a su destino civil, 
causando baja en el Cuerpo en 
que actuamente se halla desti
nado.

Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Condecoraciones
Se autoriza al Capitán de In

fantería del Grupo de Fuerzas 
¿Regulares Indígenas de Melilla 
Quinero 2 don Rafael Alberola 
G arcia para usar sobre el unifor- 
ineda insignia de la Orden Meh- 
qauia, de la que ha sido nombra
do Oficial.
^Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En - 1

'argado del Despacho del Minis- 
erio, Luis Valdés Cavanilles-

Destinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, pasa destinado a disposi
ción del Excmo. Sr. General Je 
fe del Ejército del Norte el C o
mandante de Estado Mayor, ha
bilitado para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel, don Carlos Por
tóles Serrano.

Burgos. 2 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, el Comandante de Infan
tería, del Servicio de Estado Ma- 
ñor, don Eduardo Rodríguez Ma- 
dariaga, ascendido a su actual 
empleó por Orden de 20 de oc
tubre último (B. O. núm. 114), 
continuará destinado en el Estado 
Mayor de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y en comisión, en 
su Cuartel General.

Burgos. 2 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal,—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, el Capitán de Artillería, 
del Servicio de Estado Mayor, 
don Luis Morenes Carvajal, pasa 
destinado a disposición del Exce

dentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte.

Burgos, 2 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del'D espacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Distintivos
En armonía con lo dispuesto en 

la Orden de 6 de mayo último 
(B. O. núm. 565), se concede el 
uso de los distintivos de perma
nencia en Cuerpos de A frica y 
barras de adición a los mismos a 
los Oficiales del Ejército que a 
continuación se relacionan:

Capitán de Infantería, del G ru 
po de Fuerzas Regulares Indíge.- 
nas de Melilla, núm. 2, don A n 
tonio Taix Planas, distintivo de 
Regulares y dos barras rojas.

Candan de Infantería, d e l'id . 
‘ id., don José Fullana Pons, dis-ü

tintivo de Regulares y tres barras 
rojas.

Alférez nrovisional de Infante* 
ría, del id. id. don José Ojeda 
del Rincón, distintivo de R egula-- 
res y una barra roja.

Capitán Médico, don Francisco 
Allué Martínez, distintivo de Re*' 
guiares y una barra roja.

Teniente provisional de Infan
tería, dei Primer Tercio de la Le
gión, don Sebastián Murcia V a
rea, distintivo de la Legión y una 
barra roja.

Burgos, 3 de noviembre de 193$., 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, y por reunir las condicio
nes que señalan las Ordenes de 
21 de julio y 8 de agesto últimos 
(BR. O O ). números 21 y 41), se 
asciende al empleo Je Capitán y 
Teniente honorarios de Artillería, 
respectivamente, a los Tenientes yv 
Alférez de dicha escala y /A rm a 
que a continuación se relacionan:

Teniente, don M a n u e l  Leal 
Santoyo.

Idem, don Tomás de. la V ega 
Moran.

Idem, don Eduardo Gómez Re
dondo.

Idem, don A u r e l i o  López 
Blanco.

Idem, don Manuel García Ber
mejo.

Idem, don Juan de la-V era  y  
de la Torre.

Idem, don Maximiano G . Ra
mos Alonso.

Alférez, don M odesto Pérez 
Zabalza.

Burgos, 31 de octubre de 193$.* 
III Año Triunfal.--El General En* 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Habilitaciones

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capi
tán de Infantería don Emilio Ra- 
miz González.

Burgos, 3 de noviembre de 1938* 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho de Minis
terio, Luis Valdés Oavaniües.



PÁGINA 2 2 3 0  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 5 N oviem bre 1 9 3 8  Nüm. . 1 2 8

A  Jos fines del artículo 2.~ de 
la Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habili
ta pára ejercer el empleo superior 
inmediato a los Tenientes de In
fantería don Ju a n  Urbano Gui
sado, don. Valentín Montes G on 
zález y don Pelayo Reseco Gil. 
i Burgos, 2 de noviembre de T93S. 
III Año Triunfal.— El Geneta! En- 
..cargado del Despacho de Minis
terio '̂ Luis Valclés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo^ de Comandante al Capi- 
¡tán de Ingenieros don Santiago 
A ndériz Abad.

Burgos, 31 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho de, Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Nombramientos

Por resolución de S E. -el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y a propuesta del Excelen
tísimo Sr. Ministro d-e Orden Pú
blico, se nombra Delegado de O r
den Público de-la demarcación de 
Málaga, provincia, al Comandan
te de Infantería don Francisco 
Reyna Canals, ,

.Burgos, 2 de'novicmbre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cangado del Despacho'de Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

La Orden de 28 d eyoctubre de 
1938, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  núm. 125, por la que 
se nombra Delegado de Orden 
Publico de León a don José Ro
dríguez Cueto, se entenderá rec
tificada en el sentido de que el 
empleo es el de Capitán de la 
Güardia Civil, y no el de Co- • 
mandante habilitado, c o  in o en 
aquélla se expresaba.

Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
I I I  A ño Triunfal.---El General E n 
cargado del Despacho de Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complementa 

Ascensos
Por reunir las condiciones, que 

ueterminan el .Reglamento de R e
clutamiento vigente y la Orden 
de 21 de marzo último (B. O. nú
mero 58), se asciende al empleo 
de Oficial segunde de Coró pie-

mentó del Cuerpo Jurídico Mili
tar, al Oficial tercero de dicha 
escala y Cuerpo don Ernesto Tell 
Novellas.

Burgos, 2 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.— El General ¡en
cargado del Despacho" de Minis
terio, .Luis Valdés Cavanilles.^

Subsecretaría de! Ejército

Ascenso»

Queda rectificada la Orden, de
II  de agosto de 1937 (B. O. nú

mero 298), por la que sp promueve 
al empleo de Alférez provisional 
a don Luis Lacas Peírirena, en el 
sentido Me que su verdadero nom
bre y apellidos son don Luis La- 
tasá Petrirena,

Burgos, 3 cíe noviembre de 1938.
III Año Triunfal.— Él Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis-'Valdés Cavanilles*.

Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 ( B. O. nú
mero 23L Orden de 13- de octu
bre de 1936 (B. O. núm. 33) de 
la Junta* de Defensa Nacional y. 
Ordenes complementarias . de la 
Secretaria, de Guerra, publicadas 
m íos “Boletines Oficiales” núme
ros 15, 34, 84; 252 y 408, se ton-' 
Rere la asimilación de Teniente 
Médico al Teniente provisional cíe 
infantería don Teófilo Alonso Or
tega, el que causeeá baja como tal 
r  en i en te provisional de Infante
ría, y pasa destinado a los Hospi
tales Militares de Zaragoza.

Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
II Año Triunfal.—-El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D\, El Ge- 
ieral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

B ajas .

Accediendo a lo solicitado por 
ú Armero provisional con destino 
¡n el Ejército del Centro, don Jo 
sé Gómez Soto, causa baja en el 
Ejército, quedando e n -la: situación 
nilitar que k  corresponda.

Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
ÍII Año Triunfal,— El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge- 
íeral Subsecretario del Ejército, 
.mis Valdés Cavanilles.

Benem érito Cuerpo de Mutilado»
A um ento de sueldo 

A  propuesta del Ex-ctno. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de Mu- ó
tilados, se concede al Caballera |
Mutilado Absoluto de Guerra por . 
la Patria don José Ortega* Miguel 
un incremento en la pensión que |
disfruta de quinientas pesetas í
anuales., a partir cíel día 11 de b
marzo de 1938, conforme a lo or- 
denado en el artículo 16 del Re
glamento del. Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por- la* 
Patria, aprobado por Decreto de 
5 de abril de 1938 (B. O. número 
540), percibiendo sus devengos 
por la Subpagaduria Militar de 
Badajoz. " '

Burgos, 3 cíe noviembre de 1938.
I II  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.> El Ge-- ]
neraí Subsecretario del Ejército',
Luis VNdés Cavanilles.

ingreso

A propuesta de] Excmo. Sr. Ge- 
aera! Jefe de la Dirección de Mu
ñía des de Guerra, que formula 
:onforme a lo ordeñada"en el ar
deulo 22 del Reglamento del Be- 
íemérito Cuerpo de Mutilados, 
vproba do por Decreto de 5 de 
‘bril de 1938 (B. O. núm. 540),
;e concede el ingreso en el citada 
Duerpomcon el título de Í(Caba- 
lera M utilado' Absoluto de Güe
ra  por la Patria”, a ¡os soldados > 
jue figuran en la siguiente re!nr 
:ión que empieza con don Fer
nando Moita Pinto y termina con/. 
Ion F r z>n c i s c o d e P a b j  o F r a i 1 e, 
on la pensión anua! de (P.OQü)
¡eis .mil pesetas, desde la fecha 
[ue a cada uno se le seña»!a, que 
s la de su mutilación, previa de- 
íucción de las cantidades percibí- , 
las desde la citada fecha, incre- • 
neniada en (500) quinientas po
etas anuales, hasta llegar al má- 
:imum de (12.000) doce mil pese- 
as; gozarán del tratamiento supr
ior al que le corresponda a su 
mpleo o sueldo v disfrutando en . 
:eneral de los derechos que les 
once ele los artículos 71, 72, últi- 
ao párrafo, 7 4 , 8 1  y 86, con las. 
•Miga-dones que relativas á tener, 
tn servidor les impone el artícu- 
o 16 del mismo Reglamento. La 
tensión' señal arla han de percihir- 
a por la Pagaduría y Subpagadu- c 
íaS' que a cada uno se indica.

D Relación que S4 cita
Soldado, do* Fer*a*d-o Mohjai- A

bulo, del X ertit  é t  ÜL L
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Legión, a partir- del día 24 de sep
tiembre de 1936. Por la Subpaga- 

' duría Militar de Badajoz.
Idem, don Manuel' Avila Ori- 

huela, del Segundo Tercio de la 
Legión,, a partir del día 7 de no
viembre de 1936. Por la Paga
duría Militar de -Ceuta.
' Idem, don Agustín Marcos Ca
rretero, del Regimiento Ametra
lladoras núm. 7, a partir del día 
2 de marzo ele 1937. Fór la Suh- 
pagadliria Militar de Cáceres.

Idem, don Isaac. Alvarez San
tos, del Segundo Tercio d-e la Le
gión, g partir del día 19 de abril 
de 1937. Por la Subpagaduría M i
litar de Orense.

Idem, don Antonio Terribasf'Ri- 
vas, ’deLRegimiento Infantería Pa
vía, núm. 7, a partir del día* 3 de 
mayo de 1937. Por. la Subpaeadu- 
ría Militar de Granada.

Idem,, don Francisco de Pablo 
Fraile, ele] Regimiento Infantería 
San Quintín, núm. 25, a partir del 
día 27 de diciembre ele 1937. Por 
la Subpagaduría Militar de Sego- 
yia.

Burgos: 3 de noviembre ele 1938. 
II I  Año Triunfal.“ El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D;, El- G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. -j 1

Destinos

Se destina al 15 Regimiento Li
gero al Teniente de Artillería don 
José Bagur Planas, del Servicio de 
Automovilismo del Ejército, y al 
14 ‘ Regimiento Ligero, continuan
do en su a c t U c í - cometido, al Te- 
niente^provisional de dicha Arma 
don Eduardo 'López Aranguren, 
del Tercer Regimiento Ligero.

Burgos, 3 de noviembre de J.93S. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Intendente G e
neral del Ejército, p asan ,a los des
tinos qüe se. indican los Oficiales 
de Intendencia que a continuación 
se relacionan, debiendo causar bar 
ja en los que se . encontraban: 

Capitán, don Joaquín de León 
Llopis, al Ejército del Sur. ^ 

Otro don Julio Rodríguez Ve- 
fe*  ̂ a la Intendencia General del 
Ejército (Subsecretaría del E jér
cito).

O tro, don Eloy Rodríguez Teje
dor, a ia Intendencia» M ilitar de 
JU Sexta Región, r

Otro, don Francisco ' Cuerda 
Santana, al Ejército del Centro.

Otro, don Carlos Maclas Ovie
do, ascendido, al E j é r c i t o  del 
Norte.

Otro retirado, d o n  Francisco 
Fernández Duran, al Ejército del 
Sur.

Alfé rez de Complemento, don 
Sebastián Navarro' Jaimez, al 
Ejército del Norte.

Idem provisional, don Antonio 
Salvador García, al Ejército del 
Norte. x

Burgos, 3 de noviembre de 1938 
III Año Triunfal.“ El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército/ 
Luis Valdés Cavanilles. •

Por conveniencia del servicio, y 
a propuesta del Inspector General 
de Carabineros, pasan a servir los 
destinos que se indica los Jefes 
y Oficiales de'dicho Cuerpo que 
figuran en la* siguiente relación:

Coronel, don Luis Villalba Es
cudero, ascendido, de la» 20 C o
mandancia (Navarra), a la Nove
na Zona (Coruña):

Idem, don Manuel del Valle 
Aparicio, ídem-, de la ,12 id. (Se
villa), a*la: Sexta Zona (Sevilla).

Teniente Coronel, don Alfonso 
Casíellary Herrera, ídem, de la 
Quinta id. (Baleares), a la Terr 
c.era id. (Huesca).

Idem ídem, don Gonzalo Fer
nández JLama.yo, id., de la situa
ción de reemplazo ..por enfermo, 
en Cáceres, .a la misma situación 
y afecto a, la 14 Comandancia 
(Salamanca),

Idem ídem, doiGFederico Rodrí
guez Baster, id., de la 11 Coman
dancia (Cádiz), a la misma.

Idem ídem, don Nestavo G ar
cía Hernáez; id., de la 12 id., pro
vincia Huelva, a la 13 Coman
dancia (Badajoz).

Idem ídem, don Ricardo Perla 
Fernández, id., de la 17 id., pro
vincia Pontevedra," a la 20 id. (N a 
varra).

Idem ídem, don Manuel M el
chor Irure, de la 13 Comandan
cia (Badajoz), a» la 12 id.-(Sevilla).

Idem ídem, don Elias Ramos 
Fernández, de la situación de dis
ponible gubernativo, a la 14 Co
mandancia (Salamanca), en aictivo.

Comandante, don F e r n a n d o  
Sostoa Erostárbe, de la Tercera 
Comandancia, provincia Lérida, a 
la misma ícl., provincia Huesca.

Idem, don Miguel Garrid# Ve-

cín, de la 10 id. (Algeciras), a la 
Tercera id. (Huesca), provincia del 
Castellón.

' Idem», don Joaquín Moreno La« 
ra, de la 12 id., provincia Sevilla* 
a la misma provincia de Huelva*

Idem, don José Tristón Palacios, 
de afecto a la 12 Comandancia 
(Sevilla), a la misma, provincia de 
Sevilla, de plantilla. '

Idem, don Ramón Díaz Cueva* 
ra, de. la 16 id., provincia de Oren-, 
se, a la 17 Comandancia, provinr 
cia de Pontevedra.

Idem, don Antonio López Re^ 
vuelta, de la 18 id., provincia de 
Lugo, a la Quinta.id. (Baleares).

Idem, don Manuel Sanmartín. 
Rives, ascendido, de la 11 Coman
dancia (Cádiz), a la misma.

Idem, don José Ferrer Herrera, 
id., de la 18 id., provincia San
tander, a la 16 id., provincia de 
Orense.

Idem, don fgnacio Martín Es-¡ 
pgirza Alvareda, id., de la 18 id., 
provincia de Lugo, a la misma 
Comandancia y provincia.

Idem, don José Cumbre Tecle,
, id., ele la 10 id. (Algeciras), a la1 
misma.

Idem, don Angel Espías Ber- - 
mudez, id., de la 16 id.,’ provincia 
Zamora, a la misma'id. y provine 
cia.

Capitán, don Gabriel García' 
Martínez, id., de la Tercera íd., 
provincia Huesca* a la misma Co- ' 
mandancia y provincia.

Idem, don A n d r é s  A E  a rez 
Froix, id., de la 17 id., provinra 
Pontevedra, a la 10 id. (Algeci
ras).

Idem, don Luis Ruiz. Horn, id . , ' 
de la 19 id., provincia Vizcaya, & 
la 20 id, (Navarra).

Idem, don Florentino del Arco1 
Valverde, id-., de L~ Tercera M., 
provincia Lérida, a la jmisma Co-' 
mandancia. provincia'Castellón.

Idem, don Santiago Estébanes 
Piñero, id., de la 11 id. (Cádiz), 
a la 16 id., provincia de Zamora*

Idem, don Angel Alegre Rodrí-* 
guez, ascendido (B. O. núm. 57, 
agosto último), de la 18 Coman
dancia, provincia de Santander, a ; 
la Tercera id., provincia de Lé* 
rida.

Idem, don Jpsé Fernández Rei
no, de la Tercera id;, provincia de 
Lérida", a* la 10 id. (Algeciras).

Idem, don Rafael Boix Ribo, de 
la 14 id., provincia Salamanca, a 
la 19 id., provincia de Guipúzcoa.

Idem, don* Sebastián Sáenz de 
Santa María Marrón, de la 2f id*
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[(Navarra*), á la 19 id., provincia 
¡ide Güipúzcóa.\ Teniente, don Aríst 'ides F r a n 
cés N ú ñ e z  de A renas,  de la s i tua
ción de disponible gubernativo, a 
activo, a< la provincia de G ranada .

Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
I I I  A ño  T r iunfa l .—El M inistro  de 
©efensa  Nacio-nr*!. P. D., El G e 
neral  Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavañilles.

Se destina al Veterinario  se
gundo, asimiladoT don Miguel 
Sánchez M aroto, procedente del 
G rupo  de Fuerzas Regulares I n 
dígenas de Melilla», núm. 2, alta 
'del Hospital de Sevillá, a disposi
ción del General Jefe del Ejército 
del Sur, en comisión, y  al V e te r i 

n a r i o  tercero, asimilado, don N i 
colás A re val Gozalo, alta del H o s 
pital de Valladolíd, a disposición 
del General  Jefe  del Ejército del 
N orte .  *

Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
H I A ño  T r iu n fa l— El M inistro  de 

1 D efensa  Nacional. P. D., El G e 
neral  Subsecretario del Ejército, 

‘Luis Valdés Cavañilles.
Empleos honoríficos

P or  resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N rc io -  
pales, se concede el empleo de A l 
férez provisional, honorario , de 
Milicias, por el tiempo que dure 
la actual campaña, el falangista 
don Francisco Gómez Sabuco.

• Bu rgos, 3 de noviembre de 1938. 
III  A ño Triunfa l .—El M inistro  de 
Defensa Nbcionr.!. P. D „  El, G e 
neral  Subsecretario del Ejército, 
Luís Valdés Cavañilles.

Subsecretaría de Marina

Cese
^  Se. deja sin efecto la O rden  de 
2 de mayo del presente año ( B O 
L E T IN  O F I C IA L  561), en la p a r 
te referente al nombram iento  de 
Celador de Puerto, provisional, 
Lecho a favor de Gregorio Causo 
Larrea.

Burgos, 3 de noviembre de 1938 
I I I  A ño  Triunfa»!.—El C on tra lm i
ran te  Subsecretario de ¿Marina, 
Rafael Estrada.

Destino
r Accediendo a lo interesado por 1 
ri Tefe del Servicio NacionaJ de*

Pesca, de que pase a p restar  sus 
servicios a dicho Servicio N ac io 
nal, el Subinspector del Cuerpo  de 
Servicios M arítimos, don-Jerónimo 
Traspaderne  Zar.au, cesa en su des
tino de la C om andancia  de M a r i 
na de Bilbao, quedando  a disposi
ción de aquél.

Burgos. 3 de noviembre de 1933.. 
III A ño T riun fa l.—El C on tra lm i
rante Subsecretario de M arina , R a 
fael Estrada.

Nombramiento
A  propuesta  del A lm iran te  Jefe 

le las Fuerzas del Bloqueo del 
Miediterráneo, se confiere el em* 
)leo de A uxil ia r  segundo de Oíi- 
:.inas y Archivos, con carácter p ro 
visional, por el tiempo que dure 
a actual campaña, a» don A ngel 
Leiro Piñeiro, en quien concurren 
as condiciones que establece la 
DYden de 28 de octubre último 
;B. O. núm. 122).

Burgos, 4 de noviembre de 1938. 
II A ño T riunfa l .—El Contralmi- 
•ante Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada

A p ropuesta  (del Excelentísimo 
Sr. C om andan te  General  del D e 
partam ento  M arítimo del Ferrol 
del Caudillo, se nom bra Agente  de 
Policía M arítima, provisional, a 
Silvestre Bustinza Amarica.

Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
III A ño  T riun fa l .—El C on tra lm i
rante Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.

Reserva Naval Movilizaba
Se dispone pase a p restar servi

cios a la Movilizada, el personal 
de la Reserva N ava l  que a conti
nuación se relaciona, pasando des
tinado a las órdenes del A lm i ra n 
te Jefe de las Fuerzas del Blo
queo del M editerráneo, debiendo 
incorporarse con urgencia:

D. José V. Laenreta  Aldámez- 
Echevarría.

D. José Barandica Zabala.
EL Eladio Fernández D íaz-Esté ; 

vanez.
D. Ricardo Paisán Salviejo.
D. José M oreno M artínez.
D. Jaime Zaragoza Zaragoza. .
Burgos , '5 de noviembre de 1938, 

III Año- T riun fa l .—El C o n tra lm i
rante Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.

Jefatura de Movilización, 
instrucción y Recuperación

Militarización
Q u e d a n  sin efecto las militan* 

raciones concedidas t n  el B O L E 
T I N  O F I C IA L  que se indica, a 
los individuos que figuran en la 
siguiente relación, los que debe
rán incorporarse a sus C uerpos res
pec t ivo s .-
N om bre  y Apellidos B. Q.
José M aría  Pa trón  A ragón . 85
Lorenzo A. D íaz Ragel. ... 104
Santiago Carballo  Reyes. A.; 547
Enrique A bril  R ey ....................  410 -
Juan E chaburu  Bergareche. . 106
Fermín San Sebastián Sasiain. 96
José Ginés García. .........../.. * 96
Alvaro G arcía  Presa. ... ... 573
Reíisario G arcía  González. ... 20
Olegario A rd u ra  Rodríguez. 38
Francisco Fernández V ázquez 41
G erm án  Llaneza C anga, ... 41
l’abino Rodríguez Alvarez. . 41 
Julio A lvarez  Fueyo. . . . ; 22
Darío López Fernández. ...  10
Justo Q u irón  Barbero. ...  . . .  55
Pelayo Büirún  Alio. ••• . . .  • 84
Juan Ci.ria Butler. ••• ...........> 81

Burgos 2 de noviembre de 1938. 
III A ño  T r iun fa l .—El ..General de 
División, Luis Orgaz.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s  í

C O M I T E D E M O N E D A
E X T R A N J E R A  j

Cambio de monedas del día de hoy- ]
Divisas procedentes de expor

tacionesFrancos  ............    23,80.. \
L ib ras  .....................  42,45
Dólares ...  ...............    8,58
Liras ... ...  ..................     45,15
Francos suizos  .........................  196,35
R eich m arh ..............................    3,45
Belgas ... ...Y .. ... ................ 144.70
F lo r in es .................. . ................ ' 4,72 ?
Escudos.........................................  38,60
Peso de moneda legal ... ... 2,25
Coronas checas ... ...  .......... 30 i;
Coronas suecas .......... ..........  . 2,10
Coronas noruegas . . . . . .  ... 2,14; M
Coronas danesas  ................... 1,90
Divisas libres importadas volunta- [

ria y definitivam ente \
Planeos   ... . . ................   29,75
Libras   ... . .........N .........  53,05
Dólares . * . . .  •............ . ......... - 10,72
Francos suizos ..........  ... ... 245,40 ^
Escudos ... ... ... ..•........ 48,25 n
Feso moneda legal ... ... ... 2,80 Df


